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CONTRATO DE ADQUISICIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC. JUAN 
EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y M.B.A. FRANCO 
AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA CAASIM”, Y POR LA OTRA PARTE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO EMPRESARIAL GOVE S. DE R.L.", REPRESENTADA POR 
EL C. JOVAN ALFREDO VELÁZQUEZ OLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL; A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR " DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l.- EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM” DECLARA QUE: 

l.1.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ 

A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR 

SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 

T1 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 

07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 13, FRACCIONES | Y XV, DEL DECRETO QUE 

REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ 

COMO EL ARTÍCULO 23 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, 

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL NO. 

42092. ? 
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1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A “EL PROVEEDOR”, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ITP-CAASIM-SRMYSG-SAL-02/2025, 

REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE “MATERIAL DE OFICINA", CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE 

FALLO EL DÍA T1 (ONCE) DE DICIEMBRE DEL ANO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

1.7.- LOS RECURSOS PARA LA ADQUISICIÓN OBJETO DEL PRESENTE, SON INGRESOS PROPIOS, 
AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO SPF-233/2025 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 DE 

RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL No. 2025 

18 211001 3 1 1.30 14, 1.D. 14400, REFERENTE A “MATERIAL DE OFICINA”. 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 PÁRRAFO SEXTO DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERÁ EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

Il.- EL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: 

111.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE SU REPRESENTADA CON LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 4,770, ASENTADA EN EL LIBRO NUMERO 114, DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2014, 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO SALVADOR NERI SOSA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

DOS Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, ESTADO DE HIDALGO, MISMA QUE QUEDO DEBIDAMENTE INSCRITA 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PACHUCA, HIDALGO; BAJO 

EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 14593*11, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO 2014. 

112- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO GENERAL SEGÚN CONSTA EN LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4332, ASENTADA EN EL LIBRO 133, DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO SERGIO IVAN GONZALEZ ROSANO, NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 26 Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

FEDERAL, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 

HIDALGO, Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA 

ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR 

CON CLAVE DE ELECTOR (R £<PE0I0A POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 
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13- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE MINA LA CICILIANA, NÚMERO 165, 

FRACCIONAMIENTO ZONA PLATEADA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42084. 

AUTORIZANDO A “LA CAASIM" PARA QUE LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO POSTAL Y/O ELECTRÓNICO (facturas.gove@gmail.com) 

TELÉFONO 7711249835. 

IL4.- CUENTA CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

e  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, NÚMERO GEG140812GW7. 

e REGISTRÓ DE PROVEEDOR ANTE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL NÚMERO 015-09-20 DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

* CLAVE lNTERBANCARIA— NÚMERO DE CUENTA (N 
BANCO INBURSA, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

DEL 

INBURSA., PARA EFECTOS DE RECIBIR LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

« CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 

EN SENTIDO POSITIVO, CON NÚMERO DE FOLIO 47051783C28, DE FECHA 01 DE 

DICIEMBRE DE 2025, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

* CUENTACON LAOPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO 

POSITIVO, CON NÚMERO DE FOLIO 25NG7038123, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2025, 

EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

* CUENTACONLA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, CON NÚMERO DE FOLIO 

17651958604781571532765, DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2025, EMITIDO POR EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

« CUENTA CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE OBLIGACIONES 

FISCALES RELATIVA A LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, 

POR LO QUE LA CONSTANCIA QUE SE EMITE ES SIN ADEUDO, CON NÚMERO DE FOLIO 

0002087421/2025, DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2025, EMITIDO POR LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN FISCAL (INFONAVIT). 

11.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 

DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE FORMÓ PARTE DEL 

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
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11.6.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ÉL MISMO, GERENTES Y DEMÁS 

EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE 

CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO 

PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES 

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS 

SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “LA CAASIM” ADQUIERE Y “EL PROVEEDOR" SE OBLIGA 
A SUMINISTRAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE A CONTINUACIÓN SE 

DESCRIBEN: 

CAJA ARCHIVO MUERTO 
REFORZADO — OFICIO 
MEDIDAS: — 5OX35X25 
CENTÍMETROS POR 35 
CENTÍMETROS POR 25 
POR — CENTÍMETROS, 
MATERIAL: CARTÓN 
CORRUGADO, — TAPA 
INTEGRADA TIPO 
COFRE, SISTEMA AIR, 
HAND HOLD 
(CARACTERÍSTICA —DE 
LAS CAJAS QUE TIENEN 
MOVIMIENTO 
CONSTANTE O PARA 
MEJOR LA COMODIDAD 
AL CARGARLO) CON 
PROTECCIÓN, ORIFICIOS 
FRONTALES PARA 
CIERRE. 
CINTA ADHESIVA 
TRANSPARENTE 
MEDIDAS 24 
MILIMETROS POR 65 
METROS, DIAMETRO 75 
MILIMETROS, PARA USO 
GENERAL, — ACABADO 
BRILLANTE CON 
ADHESIVO DE ALTA 
DURACION, RESISTENTE 
A LA HUMEDAD, NO SE 
AMARILLENTA. a 

H87-PIEZA 80 GEO NO DEFINIDO $55.50 $4,440.00 

HB7-PIEZA 20 JANEL 255 $55.50 $1,110.00 

Z. 
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FOLDER MANILA 
TAMAÑO CARTA COLOR | — yp 
CREMA CON  MEDIA o0 
CEJA EN CARTULINA DE | (UNIpAD 

3[17 GRAMOS CON BE 27 OXFORD CARTA $246.00 $6,642.00 
DOBLEZ AL CENTRO 
PARA EXPANSION EESÚPAQUE 
PAQUETE — CON — 100| ESTANDAR) 
PIEZAS. 
FOLDER MANILA 
TAMAÑO OFICIO COLOR | — yo 
CREMA CON MEDIA| p ol 
CEJA EN CARTULINA DE | (UNIDAD 

4[17 GRAMOS CON 0É 19 OXFORD OFICIO $30850 $5,861.50 
DOBLEZ AL CENTRO 
PARA EXPANSION :;.:::g:; 
PAQUETE CON 100 
PIEZAS. 

XPK- 
HOJA OPALINATAMANO | PAQUETE 
CARTA DE 120 GRAMOS, | (UNIDAD S - CAQUÉTE ON o8 = 16 FACIA CARTA $176.00 $2,816.00 

PIEZAS COLOR BLANCO. | EMPAQUE , 
ESTANDAR) 

XPK- 
HOJA OPALINATAMANO | PAQUETE 
CARTA DE 225 GRAMOS, | (UNIDAD B N E BE 10 FACIA CARTA $251.50 $2,515.00 

PIEZAS COLOR BLANCO. | EMPAQUE 
ESTANDAR) 

LAPIZ ADHESIVO EN 

PRESENTACION DE 42 

GRAMOS. TAPA 

HERMETICA Y SISTEMA 

DEL TUBO. PECAMENTO 
7 LAVABLE, NO CONTIENE H87-PIEZA 15 PRITT 426 $60.00 $900.00 

SOLVENTES, HECHO 97 

PORCIENTO POR 

INGREDIENTES 

NATURALES 

LIBRETA DE TRANSITO y 
TAMAÑO CARTA PASTA 

8 DURA PAPEL A PRUEBA | H87-PIEZA 120 ESTRELLA TRANSITO $76.00 $9,120.00 

DE AGUA HECHURA DE 

ALTA CALIDAD. 

PAPEL BOND 

ECOLOGICO TAMAÑO 

CARTA MULTIUSOS 

PAQUETE CON 500 XPK- 

HOJAS BLANCURA AL 95 | PAQUETE 

PORCIENTO, GRAMAJE | (UNIDAD 

70 HCGRAMOS SOBRE DE 

METROS CUADRADOS | EMPAQUE 

21.6 CENTIMETROS POR | ESTANDAR) 

279 CENTIMETROS, 

OPTIMA BLANCURA, 

LIBRE DE CLORO 
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ELEMENTAL 
COMPATIBLE CON 

TODOS LOS EQUIPOS. 
PAPEL STOCK FORMA 

CONTINUA 9 Y 

PULGADAS POR n 

PULGADAS 3 TANTOS, 
10 CORTE RESISTENTE DEL | XBX-CAJA 1 PRINTECK 9% x11" $1,518.50 $1,518.50 

PLECADO PARA NO 
INTERRUMPIR LA 
IMPRESION, CAJA CON 3 

MIL HOJAS. 

PAPEL STOCK FORMA 

CONTINUA 9 — % 
PULGADAS POR 5 % 

PULCADAS 1 TANTO, 
PAPEL BOND EN COLOR 

n lre - r| XBXCCAJA 1 PRINTECK 9%x5% | $114550 $1,145.50 
PLECADO PARA NO 

INTERRUMPIR LA 

IMPRESION, LA CAJA DE 

1 TANTO TRAE 3 MIL 

HOJAS. 

TARJETA DE TRABAJO . 

MEDIDA 2032 X 127| PAQUETE 
12 | CENTIMETROS, — 20 EUROFORMAS 5x8 $46.50 $930.00 

PAQUETE CON 100| o oF 
PIEZAS 

ESTANDAR) 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA 

CANTIDAD DE $164,283.26 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS 26/100 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SE CONVIENE COMO 

PRECIO FIJO, CON BASE A LA PROPUESTA ECONOMICA QUE PRESENTO EL PROVEEDOR. 

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES: SERA DENTRO DE LOS 5 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS Y MANIOBRAS DE CARGA, ETC., DEBERÁN 

ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LO NECESARIO PARA LA ENTREGA DE LOS y 

BIENES. EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL TRASLADO DEL BIEN POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO 

SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 

CUARTA.- LUGAR DE ENTREGA DE BIENES.- SERÁ EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA CAASIM, 

UBICADO EN EL LOTE 57, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, 42094, PACHUCA DE SOTO, 

HGO., EN UN HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

QUINTA.- ANTICIPOS.- NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 2- \ 

1 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO.- SE REALIZARÁ EL TRAMITE DE PAGO ANTE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS 

MATERIALES A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE 

LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PREVIA ENTREGA 

DE LA FACTURA, CON LOS ARCHIVOS (XML Y PDF) ENVIADOS AL CORREO ELECTRÓNICO 

licitaciones2020caasim@gmail.com, ACOMPAÑADA POR EL SELLO DE RECEPCIÓN EMITIDO POR 

LA SUBDIRECCIÓN ADJUNTA DE ALMACÉN GENERAL, MISMA QUE SERÁ ENTREGADA EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA COMISIÓN DE AGUA 

Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAL LA 

PAZ, NÚMERO 200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EN UN 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, LO ANTERIOR PARA SU REVISIÓN. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ FACTURAR A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAA9105311S4, 

CON DIRECCIÓN EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42092. 

LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

SE SOLICITA QUE, EN LA FACTURACIÓN, LA FORMA DE PAGO SEA POR DEFINIR Y EL MÉTODO DE 

PAGO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PAGO QUE SE REALICE, EL 

PROVEEDOR OBLIGATORIAMENTE DEBERÁ GENERAR SU COMPLEMENTO DE PAGO 

CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 Y 29-A DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLA 2.7.1.32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL GASTO DE 

OPERACIÓN 2025 Y DEBERÁ REMITIRLO (EN FORMATO PDF Y XML) VÍA CORREO EL CORREO 

ELECTRÓNICO QUE DESIGNE LA CONVOCANTE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 

MENCIONADA, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES. 

LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO “EL 

PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA CAASIM”, FIANZA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL 

CONTRATADO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA CUAL SERÁ PRESENTADA 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO, A FAVOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES; LA CUAL ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE “EL PROVEEDOR" CUMPLA 

SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO. LO 

ANTERIOR, CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN III DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Di STADO DE 
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HIDALGO Y ARTÍCULO 72 TERCER PÁRRAFO FRACCIÓN lll, 81 FRACCIÓN II Y 82 DE SU 
REGLAMENTO. 

“EL PROVEEDOR" PODRÁ QUEDAR EXENTO DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 

SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE EL TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, PREVIA 

SOLICITUD. 

“EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS 

Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA Y 

DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. 

“EL PROVEEDOR" UNA VEZ REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, DEBERÁ PRESENTAR 

CARTA EN PAPEL MEMBRETADO COMO GARANTÍA DE DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS 

OCULTOS, LA CUAL ESTARÁ VIGENTE POR UN PERIODO DE 12 MESES, DEBERÁ TENER NOMBRE 

Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PROVEEDOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 

‘EN CASO DE QUE LOS BIENES PRESENTEN FALLAS DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA, SE 

DEBERÁ PROCEDER AL REMPLAZO, DE LOS BIENES. LA CAASIM, NOTIFICARÁ POR ESCRITO O 

MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO licitaciones2020caasim@gmail.com AL PROVEEDOR. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ACUDIR POR EL BIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 3 DÍAS HÁBILES 

DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN, ASÍ COMO EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN, EN UN PLAZO 

NO MAYOR A 10 DIAS NATURALES. 

OCTAVA.- SUMINISTRO Y RECEPCIÓN.- EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN EL 
SITIO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y LA RECEPCIÓN ESTARÁ BAJO LA 
SUPERVISION DE LA PERSONA QUE “LA CAASIM" DESIGNE, QUE ACREDITE QUE “EL 
PROVEEDOR" HA SUMINISTRADO LOS BIENES O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ÉSTOS A 
DISPOSICIÓN DE “LA CAASIM”. 

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN LOS 

TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA CLÁUSULA, “EL PROVEEDOR", PRESENTARA LA FACTURA 

CORRESPONDIENTE ANTE “LA CAASIM" PARA QUE ÉSTA LA VALIDE Y LE SEA CUBIERTA POR LOS 

CONDUCTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL 

SUMINISTRO EN SU TOTALIDAD O PARTE DE LOS MISMOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LO 

SEÑALADO EN EL PROGRAMA DE ENTREGA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DENTRO DEL 

TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
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NOVENA.- EL PAGO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARA CONDICIONADO, 

PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR 

CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

DÉCIMA.- “EL PROVEEDOR”, CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR NINGUN MEDIO DE 

PUBLICACIÓN, CONFERENCIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y 

RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA 

AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM”, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS 

SON PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES.- “EL PROVEEDOR", COMO EMPRESARIO Y 

PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO 

DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL, “EL PROVEEDOR",” CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS 

LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA 

DE “LA CAASIM”, EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”, “EL PROVEEDOR" 

SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO 

EN LOS TÉRMINOS DEL MISMO, EN EL LUGAR DONDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE LA ENTREGA 

SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE “LA CAASIM”, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y 

RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS BIENES; Y DE LOS DAÑOS 

Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR 

A “LA CAASIM”, A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS. 

IGUALMENTE, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES SUMINISTRADOS AMPARADOS EN 

ESTE CONTRATO, PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM" EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE HAYA -REALIZADO CONFORME A LO 

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO 

PROPORCIONE “LA CAASIM”, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE 

LOS BIENES POR SU CUENTA. 

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE “EL 

PROVEEDOR", EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EXIMIÉNDOSE A “LA 

CAASIM”", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO. 

DÉCIMA TERCERA. - PENAS CONVENCIONALES. - LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA SE 

PENALIZARÁ CON EL 3 (TRES) AL MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA SOBRE EL 

IMPORTE DE LOS BIENES PENDIENTES DE ENTREGAR A PARTIR DE LA FECHA LÍí SEÑALADA 
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PARA LA ENTREGA. EN CASO DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR CAUSAS 

IMPUTABLES AL PROVEEDOR ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS ANTICIPOS QUE HAYA RECIBIDO 

MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE EL MONTO 

DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA 

DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 

DISPOSICION DE “LA CAASIM”. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- SI “LA CAASIM" OPTA POR LA 

RESCISIÓN DE CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR EL ANTICIPO Y, EN SU CASO, 

LOS PAGOS PROGRESIVOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS 

INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, PAGOS 

PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU 

ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 

DISPOSICIÓN DE “LA CAASIM”. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 

CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “LA 

CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A “EL PROVEEDOR", LAS PENAS CONVENCIONALES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA 

OTORGADO GARANTÍA, SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. 

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 

SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS, 

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS 

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASÍ COMO, 

SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DÉCIMA SEXTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE 

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS 

TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA INTERPRETACIÓN 

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JUR SDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENCIA EN CIUDAD DE 
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PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO “EL PROVEEDOR”,” RENUNCIA AL FUERO QUE 

PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR 

CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS 

DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 17 (DIECISIETE) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 

(DOS MIL VEINTICINCO). 

AN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

n 

POR EL “EL PROVEEDOR” 

RUPO EMPRESARIAL|GOVE, S. DE R.L." 

N 
. JOVAN ALFREDO VELAZQUEZ OLGUÍN 

APODERADO|GENERAL 

TESTIGOS 

LIC. JOSE EDUARDO SALINAS CORDOVA L.D. MAYÍT HILDELIfA FLO¿ZES DOMINGUEZ 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRES| DEN AL CONTRATO DE ADQUISICION, NUMERO CAASIM-DAJ-183/2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA 

OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA“GRUPO EMPRESARIAL GOVE S. DE R.L.", DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2025. 
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